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ES LA HORA DE SER INTERVENTOR/A DE IU PARA EL 22-M 

 

¿Qué sería de las organizaciones políticas sin militan-
tes, sin simpatizantes, sin la gente que nos apoya? O 

si añadimos otra reflexión, ¿qué sería de las socieda-
des democráticas sin organizaciones políticas? En las 

sociedades civilizadas la opinión y la propuesta polí-

tica se encauza –esencialmente, no solo, pero sí 

principalmente- a través de los partidos políticos, que 

se organizan para defender valores y principios.  

 
Este 22 de marzo la única fuerza de la izquierda polí-

tica que concurre a las elecciones, Izquierda Unida, 
necesita de la ayuda de militantes, simpatizantes y 

votantes que sientan que es necesaria la presencia 

de la izquierda en el Parlamento de Andalucía y en el 

gobierno andaluz.  

 
La presencia de personas que velen por la limpieza en el ejercicio del voto, desde la neutralidad 

y la imparcialidad, permite que nadie abuse de ningún mecanismo artero que le suponga  algún 

tipo de ventaja, al menos dentro de los colegios electorales, auténticos recintos sagrados de la 

libertad de expresión política y democrática. 

 
En nuestra página web, http://goo.gl/H92Lla puedes 

encontrar un formulario sencillo que permitirá que 

nuestra organización en tu distrito contacte contigo 
para gestionar la inscripción que permita que estés 

en una mesa electoral como Interventor o Interventora 

de Izquierda Unida. Es un trabajo muy sencillo. No es 

preciso que sea tu mesa electoral o si lo prefieres 
podrás ejercer en la misma en la que votes.  

 

Si el día de la votación fuera laboral para quien ejerza 

de Interventor/a, tendrá derecho a un permiso retri-

buido de jornada completa durante el día de la vota-

ción, si no disfrutas dicho día de descanso. En todo 

caso, tendrás derecho a una reducción de cinco horas 

en tu jornada de trabajo del día 23 de marzo de 

2015, siempre que justifiques tu actuación como In-
terventor/a, como puedes ver aquí en el BOJA 

http://goo.gl/AtWM3L  
 

Anímate. Es la hora de tomar la iniciativa y participar 

en el proceso de transformar Andalucía. 


